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ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA 
DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON JOSÉ MOLINA 
MOLINA.  
 

 

 

 

DOCUMENTO 

 

N. págs. 

1 
Certificado del Acuerdo de Consejo de Gobierno de apertura del 
expediente de concesión de la Medalla de Oro de la Región de 
Murcia. 

1 

2 Decreto de la Presidencia nº 58/2021, de 27 de mayo, de 
nombramiento de instructor del expediente. 

1 

3 Orden de nombramiento de Secretaria del expediente. 1 

4 Publicación en el BORM del anuncio de información pública sobre el 
expediente. 

2 

5 Anuncios de prensa. 2 

6 Relación de Instituciones a quienes se ha solicitado adhesión. 4 

7 Relación de Instituciones adheridas. 1 

8 Informe del Servicio Jurídico. 2 

9 Propuesta de Acuerdo de aprobación del Decreto de concesión de la 
Medalla de Oro de la Región de Murcia anexando texto de Decreto 

4 

 

El expediente arriba referido consta de este índice y los documentos que en él se 

relacionan y se adjuntan, de lo que doy fe a efectos de garantizar su autenticidad e 

integridad a la fecha de la firma. 

 

 

 EL SERVICIO JURIDICO Y DE RÉGIMEN INTERIOR 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a instancia de su Presidente, en 

virtud de lo establecido en los artículos 1 y 6. a) de la Ley 7/1985, de 8 de 

noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, acuerda la apertura de expediente para el 

otorgamiento de la Medalla de Oro de la Región de Murcia a: 

 

 Asociación para personas con síndrome de Down (ASSIDO). 

 Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia. 

 D. José María Falgas Rigal. 

 D. José Molina Molina 

 

Así mismo, acuerda la apertura de expediente para el otorgamiento de Diploma 

de Servicios Distinguidos de la Comunidad Autónoma a: 

 

 D. Francisco Marín Núñez. 

 Asociación Murciana de la Empresa Familiar (AMEFMUR). 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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Región de Murcia 

 

PRESIDENCIA 

DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 58/2021, DE 27 DE MAYO, POR 

EL QUE SE NOMBRA AL CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, INSTRUCTOR DEL 

EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON JOSÉ MOLINA 

MOLINA. 

 

Adoptado por Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en su sesión del 

27 de mayo de 2021, acuerdo de apertura de expediente para la concesión de 

la Medalla de Oro de la Región de Murcia, a título póstumo, a Don José Molina 

Molina. 

 

Por ello, en virtud de lo que determina el artículo 5 del Decreto 25/1990, de 3 

de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de 

Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, 

DISPONGO 

 

Nombrar al Consejero de Transparencia, Participación y Administración 

Pública, como Instructor del expediente para la concesión de la Medalla de Oro 

de la Región de Murcia, a título póstumo, a Don José Molina Molina. 

 

Dado en Murcia, a (documento firmado electrónicamente al margen) 

 

EL PRESIDENTE 

 

Fdo: Fernando López Miras 
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE NOMBRA SECRETARIA EN EL 

EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA A DON JOSÉ MOLINA MOLINA. 

 

 El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2021 ha 

acordado la apertura de expediente para el otorgamiento de la Medalla de Oro de la 

Región de Murcia, a título póstumo, a don José Molina Molina, en los términos que 

previene la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y 

Distinciones, de la Región de Murcia. 

 Por Decreto de la Presidencia nº 58/2021, de 27 de mayo, se designó al 

Consejero de Transparencia, Participación y Administración Pública como instructor del 

citado expediente, a quien corresponde designar Secretario del mismo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 25/1990, de 3 de mayo. 

 

 Visto lo anterior, y en el ejercicio de las facultades que me corresponden, 

 

DISPONGO 

 

 Designar Secretaria del mencionado expediente a D.ª María Teresa López- 

Peláez de Dios, Asesora Jurídica de la Secretaría General de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública. 

 

EL CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Por Decreto de la Presidencia n° 31/2021, de 22 de marzo 
(BORM n° 67, de 23/03/2021) 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD,  

LGTBI, FAMILIA Y POLÍTICA SOCIAL 

Isabel Franco Sánchez 
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DILIGENCIA para hacer constar que en el expediente relativo a la concesión de la 

Medalla de Oro, a título póstumo, a don José Molina Molina se han remitido invitaciones 

para adherirse a su concesión a las siguientes entidades: 

 

Ayuntamiento de Murcia 

Ayuntamiento de Cartagena 

Ayuntamiento de Lorca 

Ayuntamiento de Molina de Segura 

Ayuntamiento de Abanilla 

Ayuntamiento de Abarán 

Ayuntamiento de Águilas 

Ayuntamiento de Albudeite 

Ayuntamiento de Alcantarilla 

Ayuntamiento de Aledo 

Ayuntamiento de Alguazas 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 

Ayuntamiento de Archena 

Ayuntamiento de Beniel 

Ayuntamiento de Blanca 

Ayuntamiento de Bullas  

Ayuntamiento de Calasparra 

Ayuntamiento de Campos del Río 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 

Ayuntamiento de Cehegín 

Ayuntamiento de Ceutí 

Ayuntamiento de Cieza 

Ayuntamiento de Fortuna 

Ayuntamiento de Fuente Álamo 

Ayuntamiento de Jumilla 

Ayuntamiento de La Unión 

Alcalde de Librilla 

Ayuntamiento de Lorquí 

Ayuntamiento de Los Alcázares 

Ayuntamiento de Mazarrón 
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Ayuntamiento de Moratalla 

Ayuntamiento de Mula 

Ayuntamiento de Ojós 

Ayuntamiento de Pliego 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 

Ayuntamiento de Ricote 

Ayuntamiento de San Javier 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 

Ayuntamiento de Santomera 

Ayuntamiento de Torre Pacheco 

Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

Ayuntamiento de Totana 

Ayuntamiento de Ulea 

Ayuntamiento de Yecla 

Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura 

Fundación Mariano Ruiz Funes  

Fundación Séneca 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia  

Radiotelevisión de la Región de Murcia  

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia  

Consejo Jurídico de la Región de Murcia 

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia  

Universidad de Murcia 

Universidad Politécnica de Cartagena 

UCAM 

Decano de la UMU 

Facultad de Economía de Murcia  

Colegio de economistas de Murcia  

ENAE  

Federación de municipios de la Región de Murcia 

Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia  

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España  

Asamblea Regional de Murcia   

PSOE 
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PP 

CIUDADANOS 

PODEMOS 

VOX 

CCOO 

CSIF 

UGT 

CROEM  

FREMAP  

AJE Región de Murcia  

Cámara de Comercio de Murcia   

Cámara de Comercio de Lorca  

Cámara de Comercio de Cartagena 

Presidente de la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de la Región de Murcia 

Colegio de Abogados de Cartagena 

Colegio de Abogados de Lorca 

Colegio de Abogados de Murcia 

Colegio de Registradores de la Propiedad, de Bienes Muebles y Mercantiles de España 

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de 
la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Arquitectos 

Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de la 
Región de Murcia 

Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Enfermería de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Murcia 

Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Ingenieros en Informática de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Peritos de Telecomunicación 

Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia 

Colegio Oficial de Periodistas de la Región de Murcia 

Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia 

Colegio Notarial de Murcia 

Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en Informática de la Región de Murcia 
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Federación de Asociaciones Vecinales de Murcia 

Dirección General de Transparencia y Buen Gobierno de Valladolid 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 

Consejería de Educación y Cultura 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Consejería de Fomento e Infraestructuras 

Consejería de Salud 

Universidad de Madrid-Facultad de Derecho 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno Madrid 

Colegio Ingeniero Técnicos en Informática de la Región de Murcia COITIMUR 
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DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 7 de junio de 2021, finalizado el 

plazo de información pública otorgado en el expediente relativo a la concesión de la 

Medalla de Oro, a título póstumo, a don José Molina Molina, se han recibido las 

siguientes adhesiones: 

 

 Ayuntamiento de Cartagena 

 Ayuntamiento de Lorca 

 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 

 Consejo Económico y Social de la Región de Murcia  

 Universidad de Murcia 

 Universidad Politécnica de Cartagena 

 Colegio de Economistas de Murcia  

 Asamblea Regional de Murcia   

 UGT 

 Cámara de Comercio de Murcia   

 Colegio de Abogados de Murcia 

 Colegio Oficial de Enfermería de la Región de Murcia 

 Federación de Asociaciones Vecinales de Murcia 

 Dirección General de Transparencia y Buen Gobierno de Valladolid 

 Universidad de Madrid - Facultad de Derecho 

 Consejo de Transparencia y Buen Gobierno Madrid 

 Colegio Ingeniero Técnicos en Informática de la Región de Murcia COITIMUR 

 Federación de Municipios de la Región de Murcia 

 Cámara de Comercio de Lorca  

 

Nota: Las adhesiones que se reciban con posterioridad se irán incorporando al 

expediente y serán relacionadas en una diligencia complementaria. 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO RELATIVO A LA PROPUESTA DE CONCESIÓN DE 
LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON 
JOSÉ MOLINA MOLINA. 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia (al que nos remitimos en tanto no sea 

aprobado el decreto de estructura de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública) y de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º  34/2021, de 3 

de abril, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe,  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. El Consejo de Gobierno, en sesión de 27 de mayo de 2021, acordó, 

a instancia de su  Presidente, la apertura del expediente para la concesión de la Medalla 

de Oro de la Región de Murcia, a título póstumo, a don José Molina Molina en prueba 

de reconocimiento a la labor profesional, política y como docente de Universidad 

desarrollada a lo largo de su vida y a su inestimable contribución, en sus últimos años, 

en el ámbito de la transparencia y el buen gobierno como Presidente del Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia. 
 

SEGUNDO. Mediante Decreto de la Presidencia nº 58/2021, de 27 de mayo,  se 

dispuso el nombramiento de Instructor del expediente, recayendo en el titular de la 

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, don Antonio 

Sánchez Lorente. 

 

TERCERO.  Mediante Orden de la Consejería de Transparencia,  Participación 

y Administración Pública de 27 de mayo de 2021, se procedió al nombramiento de la 

Secretaria del expediente.  

 

CUARTO. Con fecha 29 de mayo de 2021 se publicó anuncio de información 

pública en el  BORM nº 122, con el fin de que, por plazo de ocho días naturales, cuantas 

personas, entidades y organismos lo deseasen, comparecieran en dicho expediente y 

formularan cuantas alegaciones estimasen oportunas. Asimismo, se publicó el 

correspondiente anuncio en los diarios La Opinión y La Verdad, y se remitió escrito, 

invitando a la adhesión a la concesión de la Medalla de Oro, a diversas entidades y 

organismos.  
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. Se observa que el procedimiento de concesión de la Medalla de Oro 

de la Región de Murcia es conforme a lo establecido en la normativa en materia de 

honores, condecoraciones y distinciones de la Comunidad, que comprende: 

 

- La Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores Condecoraciones y 

Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

- El Decreto 25/1990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1985, de 

3 de mayo, de Honores Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

 

SEGUNDA. Conforme dispone el artículo 4 de la citada Ley 7/1985, de 8 de 

noviembre, y el artículo 5 del Decreto 25/1990, de 3 de mayo, que la desarrolla, la 

concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia se ha de hacer por Decreto del 

Consejo de Gobierno, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 

propuesta del Consejero de Transparencia, Participación y Administración Pública, 

como instructor del expediente. 
 

Ahora bien, por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 31/2021, 

de 22 de marzo, se ha encomendado, provisionalmente, a la Consejera de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, doña Isabel Franco Sánchez, las 

atribuciones del titular de la Consejería Transparencia, Participación y Administración 

Pública pública, por lo que la instrucción ha sido asumida por esta última, formulando  

asimismo la correspondiente propuesta al Consejo de Gobierno. 

 

COMO CONCLUSIÓN, examinado el expediente, a la vista de lo expuesto y 

considerando la normativa que resulta de aplicación, dado que se ha seguido el 

procedimiento legalmente establecido se informa favorablemente.  

 

 

 

JEFA DEL SERVICO JURIDICO  

Ana H Fernández Caballero  
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 27 de mayo de 2021, acordó, a instancia 

de su  Presidente, la apertura del expediente para la concesión de la Medalla de Oro de 

la Región de Murcia, a título póstumo, a don José Molina Molina en prueba de 

reconocimiento a la labor profesional, política y como docente de universidad 

desarrollada a lo largo de su vida y a su inestimable contribución, en sus últimos años, 

en el ámbito de la transparencia y el buen gobierno como Presidente del Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia. 

Mediante Decreto de la Presidencia nº 58/2021, de 27 de mayo, se dispuso el 

nombramiento de Instructor del expediente, recayendo en el titular de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Se ha instruido el correspondiente expediente, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la 

Comunidad Autónoma y en el Decreto regional 25/1990, de 3 de mayo, por el que se 

desarrolla. En el mismo han quedado debidamente acreditados los méritos para la 

concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia. 

Don José Molina Molina, nacido en 1937 dedicó su vida profesional a la docencia 

universitaria, la política y la economía, desde diversos puestos en los que siempre 

antepuso su espíritu de servicio a la sociedad. 

Doctor en Economía, sociólogo y auditor de cuentas, ejerció durante los años 

setenta como auditor de cuentas y profesor universitario. Fue Vicepresidente del 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. Entre los años 1983 y 1986 se 

incorporó al primer gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 

Consejero de Economía y Hacienda. Retornó a continuación su actividad profesional en 

el mundo empresarial, manteniendo su compromiso con las reformas sociales. 

Los últimos años de su vida han sido de una especial fecundidad, al asumir en 

2015 y durante cinco años la Presidencia del Consejo de la Transparencia de la Región 

de Murcia por decisión unánime de la Asamblea Regional. Durante su mandato, se ha 

mantenido como “incansable luchador por la economía participativa y la democracia 

real, la transparencia y el buen gobierno”, tal como se calificaba a sí mismo en su blog. 

Falleció a consecuencia del coronavirus el pasado mes de febrero. 

En consecuencia, debe entenderse que concurren los requisitos que para el 

otorgamiento de la Medalla de Oro de la Región de Murcia se exigen en el artículo 12 

de la citada Ley Regional 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y 

Distinciones de la Comunidad Autónoma de Murcia y en el Decreto regional 25/1990, de 

3 de mayo, que lo desarrolla. 
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Por lo expuesto, visto el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de 

Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de Murcia, al 

Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente propuesta de  

 

ACUERDO 

Aprobar el Decreto por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia,  

a título póstumo, a don José Molina Molina, que se acompaña como anexo. 

 
EL CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Por Decreto de la Presidencia n° 31/2021, de 22 de marzo 

(BORM n° 67, de 23/03/2021) 
 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIA 
 Y POLÍTICA SOCIAL 

Isabel Franco Sánchez 
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Región de Murcia 
 
 

CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

 

DECRETO Nº    /2021, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE CONCEDE LA MEDALLA 

DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TÍTULO PÓSTUMO, A DON JOSÉ 

MOLINA MOLINA. 

 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 27 de mayo de 2021, acordó, a instancia 

de su  Presidente, la apertura del expediente para la concesión de la Medalla de Oro 

de la Región de Murcia, a título póstumo, a don José Molina Molina en prueba de 

reconocimiento a la labor profesional, política y como docente de universidad 

desarrollada a lo largo de su vida y a su inestimable contribución, en sus últimos años, 

en el ámbito de la transparencia y el buen gobierno como Presidente del Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia. 

Mediante Decreto de la Presidencia nº 58/2021, de 27 de mayo,  se dispuso el 

nombramiento de Instructor del expediente, recayendo en el titular de la Consejería de 

Transparencia, Participación y Administración Pública. 

Se ha instruido el correspondiente expediente, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y Distinciones de 

la Comunidad Autónoma y en el Decreto regional 25/1990, de 3 de mayo, por el que 

se desarrolla. En el mismo han quedado debidamente acreditados los méritos para la 

concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia. 

Don José Molina Molina, nacido en 1937 dedicó su vida profesional a la 

docencia universitaria, la política y la economía, desde diversos puestos en los que 

siempre antepuso su espíritu de servicio a la sociedad. 

Doctor en Economía, sociólogo y auditor de cuentas, ejerció durante los años 

setenta como auditor de cuentas y profesor universitario. Fue Vicepresidente del 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. Entre los años 1983 y 1986 se 

incorporó al primer gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
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Consejero de Economía y Hacienda. Retornó a continuación a su actividad profesional 

en el mundo empresarial, manteniendo su compromiso con las reformas sociales. 

Los últimos años de su vida han sido de una especial fecundidad, al asumir en 

2015 y durante cinco años la Presidencia del Consejo de la Transparencia de la 

Región de Murcia por decisión unánime de la Asamblea Regional. Durante su 

mandato, se ha mantenido como “incansable luchador por la economía participativa y 

la democracia real, la transparencia y el buen gobierno”, tal como se calificaba a sí 

mismo en su blog. Falleció a consecuencia del coronavirus el pasado mes de febrero. 

En consecuencia, debe entenderse que concurren los requisitos que para el 

otorgamiento de la Medalla de Oro de la Región de Murcia se exigen en el artículo 12 

de la citada Ley Regional 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y 

Distinciones de la Comunidad Autónoma de Murcia y en el Decreto regional 25/1990, 

de 3 de mayo, que la desarrolla. 

En base a lo expuesto, y en virtud de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

7/1985, de 8 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 

Familias y Política Social,  en virtud del Decreto de la Presidencia n°31/2021, de 22 de 

marzo, BORM n° 67, de 23 de marzo 2021, por el que se le encomiendan 

provisionalmente las atribuciones del titular de la Consejería de Transparencia, 

Participación y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 

en su sesión del día 8 de junio de 2021  

 

DISPONGO 

 

Conceder la Medalla de Oro de la Región de Murcia, a título póstumo, a don 

José Molina Molina. 

 

 

 

EL PRESIDENTE 

 

Fdo. Fernando López Miras  

 

EL CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, 

PARTICIPACIÓN Y 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Por Decreto de la Presidencia n° 31/2021, de 22 de marzo 

(BORM n° 67, de 23/03/2021) 

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, 
LGTBI, FAMILIA 

 Y POLÍTICA SOCIAL 

Fdo. Isabel Franco Sánchez 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión extraordinaria 

celebrada el día ocho de junio de dos mil veintiuno, a propuesta del Consejero de 

Transparencia, Participación y Administración Pública, el Consejo de Gobierno 

aprueba Decreto por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia, 

a título póstumo, a don José Molina Molina. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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DILIGENCIA COMPLEMENTARIA para hacer constar que a fecha de hoy, 8 de julio de 
2021 y con posterioridad a la sesión extraordinaria del 8 de junio de 2021 del Consejo 
de Gobierno por el que se aprueba el Decreto de concesión de la Medalla de Oro de la 
Región de Murcia, a título póstumo, a don José Molina Molina  y tal y como se especifica 
en el expediente tramitado al efecto, se han recibido las siguientes adhesiones que se 
relacionan a continuación y se incorporan al expediente: 

 

 

Ayuntamiento de Murcia 

Ayuntamiento de La Unión 

Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Murcia 

Consejo Jurídico de la Región de Murcia 

Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura 

Ayuntamiento  de Jumilla 

CCOO 

La Tribuna del Noroeste, S.L. 

Ayuntamiento de Archena 

Ayuntamiento de Campos del Río 

HUERMUR 

Facultad de Economía y Empresa 

Ayuntamiento de Blanca 

Ayuntamiento de Lorquí 

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación de la Región de Murcia COAMU 

Ayuntamiento de Molina de Segura 

Ayuntamiento de Fuente Álamo 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
 
 

 




